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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, a fin de crear el 
seguro de desempleo para la protección del trabajador mexicano. 

2. Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Pedro Vázquez González. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 08 de septiembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de septiembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Seguridad Social, de Trabajo y Previsión Social y de Hacienda y Crédito Público, 
con opinión de Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Adicionar un Título Séptimo  “Del Seguro por Desempleo” y un Capítulo Único “De las Disposiciones Relativas al Programa Seguro de 
Desempleo”, con el objetivo de establecer los lineamientos para el Seguro de Desempleo, como obligación del Estado mexicano para 
proteger a los trabajadores despedidos de su empleo por razones ajenas a su voluntad.  Dicho seguro será para aquellos trabajadores que 
acrediten su registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social o que laborando en empresas con registro fiscal, justifiquen haber perdido su 
empleo y para aquellos que teniendo la mayoría de edad, justifiquen mediante el formato establecido en la ley, no haber encontrado empleo 
durante un lapso de dos meses consecutivos.  Establecer que el seguro no se otorgará a los trabajadores por cuenta propia, a los trabajadores 
domésticos, a menores de 18 años, a pensionados, a los que solicitan su retiro voluntario de su empleo; asimismo, los recursos financieros 
para solventar el seguro de desempleo serán aportados por la federación y aprobados para cada ejercicio fiscal en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación e incorporados al presupuesto del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 123 apartado A, fracción XXIX, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 

LEY DEL SEGURO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona un Título Séptimo y un Capítulo Único a 
la Ley del Seguro Social, para crear el programa Seguro de 
Desempleo para protección del trabajador mexicano, para 
quedar como sigue:  
 

Título Séptimo  
Del Seguro por Desempleo 

 
Capítulo Único  

De las Disposiciones Relativas al Programa Seguro de 
Desempleo 

 
Artículo 320. Se establece el Seguro de Desempleo como 
obligación del Estado mexicano para proteger a los 
trabajadores despedidos de su empleo por razones ajenas a su 
voluntad.  
 
Este seguro será para aquellos trabajadores que acrediten su 
registro en el Instituto Mexicano del Seguro Social o que 
laborando en empresas con registro fiscal, justifiquen haber 
perdido su empleo. Asimismo, para aquellos que teniendo la 
mayoría de edad, justifiquen mediante el formato que para tal 
efecto se establece en el artículo 321 de la presente ley, no 
haber encontrado empleo durante un lapso de dos meses 
consecutivos.  
 
Artículo 321. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
tendrá la obligación de elaborar el formato universal de 
solicitud de empleo, mismo que deberá ser foliado. Dicha 
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solicitud constará de dos partes, una que quedará en custodia 
de la empresa a la que el solicitante demanda empleo, y otra 
en poder de la persona que acude en busca de empleo; la 
posesión de ésta última acreditará que el solicitante, 
efectivamente, acudió a la empresa en búsqueda de empleo.  
 
Artículo 322. El seguro no se otorgará a los trabajadores por 
cuenta propia, a los trabajadores domésticos, a menores de 18 
años, a pensionados, a los que solicitan su retiro voluntario de 
su empleo.  
 
Artículo 323. El monto de las indemnizaciones que por ley le 
corresponden al trabajador, conforme al artículo 123 
constitucional, en ningún caso se podrá reducir para que 
pueda acceder al seguro. Los derechos laborales de los 
trabajadores no se contravienen con lo que se dispone en la 
presente ley.  
 
Artículo 324. Los recursos financieros para solventar el 
seguro de desempleo serán aportados por la federación y 
aprobados para cada ejercicio fiscal en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación por la Cámara de Diputados e 
incorporados al presupuesto del Instituto Mexicano del 
Seguro Social.  
 
Artículo 325. La parte patronal deberá comunicar al Instituto 
Mexicano del Seguro Social el despido del trabajador 
señalando las razones de tal acción, para que en un lapso no 
mayor a 15 días tenga derecho de manera automática al 
seguro por desempleo. Cualquier omisión que cometa la parte 
patronal de esta disposición se hará acreedora a una multa 
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equivalente a 5 mil salarios mínimos vigentes en el Distrito 
Federal.  
 
Además, deberá expedir la constancia a que se hace referencia 
en el artículo 333.  
 
Artículo 326. En el caso de las empresas cuyos trabajadores 
no coticen al Instituto Mexicano del Seguro Social, deberán 
otorgar una constancia al trabajador explicando las razones 
de la separación del empleo del trabajador. Estas empresas 
deberán señalar en dicha constancia: razón social, giro, 
registro de contribuyente ante la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y su domicilio.  
 
Artículo 327. Para el caso de los demandantes del seguro de 
desempleo que no hayan laborado en ninguna empresa y 
requieran de este beneficio, deberán justificar la solicitud, 
acompañándola del formato que para tal efecto se establece en 
el artículo 321 de la presente ley.  
 
El formato deberá servir como constancia para demostrar que 
el trabajador desempleado ha buscado empleo por un lapso de 
dos meses como mínimo.  
 
Artículo 328. En ningún caso, el patrón queda eximido del 
pago de la indemnización que corresponde al trabajador al ser 
separado de su empleo por causas derivadas de la mala 
situación económica de la empresa.  
 
Artículo 329. Para recibir los beneficios que se otorgan en la 
presente ley, en ningún caso se discriminará a las personas, 
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por su sexo, género, preferencia sexual, religión o por razones 
de discapacidad.  
 
 
 
Artículo 330. El trabajador despedido que sea beneficiario del 
seguro, tendrá derecho a recibir lo equivalente a dos salarios 
mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal.  
 
En el caso de los trabajadores que ingresan a este beneficio sin 
haber laborado previamente en ninguna empresa, tendrán 
derecho a esa misma equivalencia.  
 
Artículo 331. La duración de este beneficio no podrá exceder 
de 6 meses contados a partir del momento en que los 
trabajadores reciben el seguro por desempleo.  
 
Artículo 332. En ningún caso se otorgará este beneficio a los 
trabajadores que hayan sido despedidos por causas que marca 
la ley en la materia vigente en nuestro país y se encuentren en 
litigio laboral.  
 
Artículo 333. Para tener derecho a lo que establece en el 
artículo 330 de la presente ley, se deberá presentar la 
constancia que otorga el patrón en la que proporciona 
información relativa a las razones por las que el trabajador es 
separado de su empleo. 
  
Artículo 334. Los patrones y trabajadores que presenten datos 
falsos al Instituto Mexicano del Seguro Social con el propósito 
de que el trabajador sea beneficiario de lo que se establece en 
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el artículo 330 de la presente ley, serán sancionados por 
fraude genérico, conforme a lo que se establece en las leyes 
penales de nuestro país.  
 
Artículo 335. Los beneficios a favor del trabajador que se 
establecen en el artículo 330 de la presente ley, serán pagados 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social de forma 
quincenal. En caso de incumplimiento del pago, el Instituto, 
deberá resarcir en la siguiente quincena la parte 
correspondiente que no haya pagado.  
 
Artículo 336. Corresponderá a la Secretaría del Trabajo la 
fiscalización del cumplimiento por los patrones, así como del 
Instituto Mexicano del Seguro Social de las obligaciones 
establecidas en los artículos 326 y 330.  
 
Artículo 337. Para garantizar transparencia en el uso de los 
recursos públicos relativos al seguro, se creará una comisión 
de vigilancia ciudadana integrada por tres expertos en la 
materia, por dos representantes de la sociedad civil que serán 
nombrados por la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados y por un representante de cada 
grupo parlamentario representado en dicha Cámara.  
 
Artículo 338. Los miembros de esta Comisión tendrán las 
facultades de inspección, control y vigilancia en la operación 
del programa Seguro de Desempleo, para garantizar el 
cumplimiento en la ejecución del gasto y de sus resultados e 
impacto social. 
  
Artículo 339. El Instituto Mexicano del Seguro Social estará 
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obligado a entregar a la Comisión de Vigilancia Ciudadana 
toda la información relacionada con el programa Seguro de 
Desempleo, que incluye el monto de recursos asignados, el 
monto de los recursos ejercidos, las transferencias realizadas 
durante el ejercicio, así como su justificación. El número de 
beneficiarios y el resultado de las evaluaciones realizadas por 
la dependencia.  
 
 
Además, tendrán la facultad de denunciar ante las instancias 
legales correspondientes, las anomalías que consideren 
pertinentes, que estén obstruyendo la realización del 
programa, con el manejo y destino de los recursos públicos 
federales y de su operatividad.  
 
Artículo 340. Para poder recibir quincenalmente los 
beneficios del seguro de desempleo, durante el lapso que éste 
tenga vigencia, el trabajador deberá mostrar cada quince 
días, informes al Instituto Mexicano del Seguro Social que 
prueben la búsqueda constante de empleo, mediante la 
exhibición del formato que se establece en el artículo 321 de la 
presente ley. En caso de que el trabajador esté incapacitado, 
deberá exhibir constancia médica acreditada por el IMSS.  
 
Artículo 341. Para garantizar la reincorporación del 
beneficiario del seguro por desempleo a la actividad laboral, 
la Secretaría del Trabajo y el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, deberán organizar de manera permanente cursos de 
capacitación laboral, para que los beneficiarios del seguro, 
puedan acceder nuevamente a la actividad productiva.  
 



 

 9

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

No tiene correlativo 

Artículo 342. Para cumplir con lo que se establece en el 
artículo anterior, los organismos que se señalan, deberán 
establecer convenios de colaboración con las instituciones de 
educación del país, a efecto de garantizar la capacitación 
laboral a que se hace referencia en el artículo 341.  
 

  
Transitorios 

 
Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir 
del primero de enero de 2010.  
 
Artículo Segundo. La Cámara de Diputados, al aprobar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
de 2010, destinará los recursos económicos suficientes para 
garantizar el Seguro de Desempleo.  
 

NGC 


